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/ MINISTERIO
DE ASUNTOS' EXTERIORES,·

,19295 ACUEIlDO do 'D' do /Ulta d. IaBa. do Cooperación
Turtsttca entnt ., Gobwmo de B.pa1Ia ., " Go
b18rno do la IleÍ'qb/IcG do T....... hocho "" Mcwlritl.

f\cuerdo de Cooperación TurI'8tk:&. entre el Go.bierno de España
y el Gobierno de ~ BepúbUca de Túnez ;

Considtrando loa lazoa trádlC10nales de amistad q~ unen a
los dos países, .

Inspirándose en la reoomendac1ÓJl de la Conferenci& d-"; las
Naciones Unidas para el Turtsmo, celebrada en Roma. del 21
de agosto al 6 de septiembre de 1ge3, ., en la declaración cM in
tenciones contenida en el acta flnal t1rmada en HelsinJd, en
agosto de 1975,
. Conscientes de la Importancfaque reviste el turlBt'no Como
factor de comp~nsi6n m u t u a y de 808rcam1ento eritrt los
pueblos;

Cansideranda el papel eeanómJm que desempeAa el lurlamo
en el desarrollo de los dos palSéS, acuerdan lo que siguel

Ilustr~:::no seiiOrf . "' , •

El articulo 32.8 dé ola Ley 36'198l, de:ll de agosto, de medidas
para la reforma de la Función PO.bUc:a establece que la d.eter
mineción de la oondlción de beneficiarlo de asistencia sanitaria
en los regímenes especiales de la Seguridad. Social de loe fun
cionarios púbheos se adecuará a lo dispuesto para el Régimen
General. . .,

La regulación de éste viene determ1n8da en el articulo 2. o

del Decr~iO 2786/1987. de 18 de l109'iem.bre. '1 en el articulo 1.0
del Real Decreto 1371/1984, de " de tuUo.' que ha dado nueva
redacción: al apartado ,h) del anterior, extendiendo el dereobo
&' la asistencia sanitaria de los descendientes. hijos adoptivos
y hermanos de titulares del dfvecho hasta que aquéllos cum-
plan ve:inttsél'l ai5.08 de edad. .

El articulo 2.0 de este mismo Re~ Decreto exüende, su apll
OQ,Ción a los reg1menes especialea que. como el de los funcio
narios públ1O'l8, efectúen una rem1sión al general en la deter
minación de la condici6n de beneficiario de a&1stencia sanitaria.

Por ello, aJ. objeto de dar cumplimiento a ambas normas,
esta Secretarta de Estad.o aCuerda, que por la Gerencia de la
Mutualidad General de- Functonart08 Civiles del Estado se adop-
ten las ~i~lentes medld~1 . <

Primero.-Se prooeder4 a Incluir como, benefl-ctariol de asis
tencia sanitaria de&.ie elIde septiembre, y a petición de los
titulares. a ioa descendientes de cua1qulera de. 101 cóo.yuges,
hijos adOl)UVOS y hermanos que, reuniendo las condiclones ge
nerales dftl número 1 del articulo'77 del Reglamento General
del MutufLlismo AdmInistrativo. no tengan cumplidos vei1It1aéis
años de edad.

. Segundo.-Con el f1n de unificar la actuaclÓD de los órganos
de la Mutualidad se cursari.n la80p0rtUIlU Instruc:ciones para
precisar d.os beneficiarlos de asistencia sanitaria CXJD sujeción
a la nueva normativa.

Lo que dlgt' a V. L
Madrid. 29 de agosto de 19M.-&1 Secretario de EstadQ, Fran

cisco Ramos 1- Fernéndez-Torrecllla.

Por el Gobierno":
de Espafla,

Leopoldo Calyo S()tftl¡,
Presiden te del Gobierno

Las d<ls Partes deciden la creaciÓD de una Comisión Mixta
de Cooperación Turistica. que estara compuesta por represen
tantes de cada una de las dos Partes.

Esta Comisión se reuniré. alternativamente. en los dos pa1
ses y tendré como misión le. de estudl&l' y establecer los pro- 1
gramas anuales de Cooperación y de someter a la aprobación
de aro bas Partes los roed ios necesarios para su real1zac1ón.

Las dOl Partes, están de acuerdo en recibir aharnativamente
misiones de e:r:pertoe para estudiar e intercambtar 101 resultadoe
de sus experiencias 8D~los diferentes. campo8' del seot.ar turfs
tico.

¡
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ARTICULO IV _~

Laa doe Partes procedert\rl a un ~tercamb~ de 1nrormacio.. .. ;
nes y-de eX¡Jeriendas en materia de fonn&cióa. hotelera. '1 ~ ~
rfstioa, a través de una mutua comunicación L3' plan. de en~
señanza con objeto de alcanzar una armonización de sus res- ;
pectivos programas.·· - { -í

•

.~
Las dos Partes acuerdan ihformarse mutuamente de sus po- ,

siciones respectivas sobre ciertos problElmu'. de orden interna.. ~.
cional en materia turfStica,;.:

ARTICULO vm ",

1

ARTiCUL()o V

La.s dos Partes intercambiarán. en la medida de sus, posibi
lidades, beca8 ('e estudiQ en :materia turts:tka

El número y las condiciones económiC88 de esta& becas. se-
rán deteI'1I1inadas cada año de común acuerdo. ? _'

ARtIeuLO '91< ;4
Ambaa Parte~ favorec~rén lo melor poaible, en func16:n de '!

sus l)osibilidades. la' promoción de viajes polectivos ypres~ i.''.I.
rá.n un tratamiento espeetill a 10& mjee' encaminadc:ls a 00. '
arrollar el turlsmor social, prestÁndose de· 'ronDe reciproca y. ,.1

a este €'cfeGto las 1l1B;yorea facilidades. '

ARTtCULO VIt

Por el Gobierno
de la Repflbllca

de Túnez.
Mohammed M'ZaU,

Primer Ministro

El f.resente Acuerdo entró. YiCo" ....11 eJe. DDViembre de
1982, echa de la 1\ltima de las notillcaclones cruzadas entre
las Partes oomuIllcándose ,.t cumpUmIéftto, dew formalitiad~8
requeridas, según se establece en su artfctJle IX:' -

1.0 que se ha<:e pflblloo pan¡ conocimiento gellmol.
Madrid. 23 da ll&08lG de 19McEl S<l=.lar\a ~",,,al Técnicp¡

Fernando Perpiñá~RobertPeyra. .

ARTICULO IX

El ~t:e-A.euerdoentrari en'-fl~ dMpués-- de beber- sido
cumplidas las formalidades propias de cada Parte. y ser' reno
vable por un periodo_ de cinCD años¡.,- se renovará de forma
tácita de año en~añ..... no .. :'qv.e 88. denwx:ie.do por una de
las dos Partes con Un plazo' prevlb' de. '&1 menos, tres meses
antes de cada vencimiento. ,

Hochó ID Madrtd el 12 d.' lulio ~e 1*."" do. elemplares.
uno en A.rabe .,. otro despaft.l)I, -lee- dott dalÍdo· ~e del mismo
Acuerdo.

ARTICULO n
Ambas PáÍ'te8 preliltariJi uxut &ténd6it-" Particular al hecho

de simplificar las formalidades de viale. a la cooperación en
diferentes campos del sector turisUco {promoci6D., iDf;raeatrue
tura, inversionea, formación de cuadro&. geaU6n. _J. as1 como
al intercambio de informaciones y da estudios ><eferentl's a S'UJl'
experiencias respectivas en materla ~e turismo, ¡

ARTICULO III

ARTICUW 1

Las Partes oontratantes astim de-'~~erd:b"en :to~ar las ni~
didas necesar1as oon objeto de proDUM;ionK~Y alentar loa in"
~mbios tunsticos entre ambos paises e tntensilioar los nufos

. turfsticos que Prov-enge,n de tgr'oeCOe .paises- 1l4cla. sus países
respecti VQ8•.¡

"", '

GOBIERNO

IlESOLUCION do 2ll clIl ""o010 do 11l84. d. la S_.·
tarla do E.tado para la Admlnl8lracÍÓ" Pública.
sobro ampUaclólJ .do la ..mtencla __ a Ixl...
fletarta. do MUFACE.

PRESIDENCIA .DEL

Ilmo. Sr. Gerente de MUFAeB.

19294


